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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Sustanciación  No. 495 

Proceso Pertenencia 

Demandante Jorge León Romero Gallón 

Demandado Guido Jainifer Diez Arango y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2018 00449 00 

Asunto  Tiene notificado por aviso – ordena correr 

traslado contestaciones 
 

En memorial que precede, allega el apoderado de la parte actora la constancia de 

entrega de la citación para notificación personal remitida al demandado Adrián 

Yesid Ochoa García, misma que fuera requerida en auto del 16 de noviembre 

anterior. En tal sentido, considera esta Agencia Judicial que la citación para 

notificación personal y la notificación por aviso remitidas al referido demandado 

se encuentran ajustadas a las exigencias de los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P.   

 

Por lo tanto, se tendrá al señor Ochoa García notificado por aviso de la demanda 

desde el 3 de noviembre de 2.021, encontrándose actualmente superado el 

término de traslado de la demanda, conforme lo preceptuado en el artículo 369 

del C. G. del P., en concordancia con el artículo 91 ídem. Por tanto, se dispone 

que por la Secretaría del Despacho se corra traslado de las diversas 

contestaciones presentadas por la parte accionada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 167 
fijado el día 14 del mes de diciembre del 
año 2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 
Secretario 
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